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creto 42/02, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, 
tutela y guarda administrativa, y habida cuenta de que no ha 
sido posible la notificación, al desconocerse su paradero, se 
publica este anuncio, por el que se notifica Resolución de la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección, de fecha de 
18 de abril de 2007, adoptada en el expediente de protección 
de menores núm. 352-2004-21-14, relativo al menor A.F.D., a 
la madre del mismo, doña María Jesús Donoso Gallego, por el 
que se acuerda:

1. Aprobar régimen de relaciones personales de los me-
nores con sus padres, familiares y allegados.

Huelva, 18 de abril de 2007.- La Presidenta de la Comisión 
Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret Miserachs. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2007, de la Di-
rección Provincial de Málaga de la Agencia Andaluza 
del Agua, por la que se abre período de Información Pú-
blica para la obra Clave: A6.406.603/2111. «Encauza-
miento del arroyo de los Bancales, t.m. de Genalguacil».

Se somete a Información Pública el Proyecto de 
Encauzamiento del Arroyo de los Bancales, clave: 
A6.406.603/2111, cuyas obras se desarrollarán en el término 
municipal de Genalguacil, a los efectos siguientes:

1. Interés general para su publicación y general conoci-
miento.

2. Trámite de expropiaciones forzosas, ocupaciones y 
afecciones, según Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954.

NOTA EXTRACTO

1. Objeto del proyecto.
El objeto del presente proyecto de construcción es el 

Encauzamiento de los Bancales, en el t.m. de Genalguacil 
(Málaga), con el objeto de definir las actuaciones necesarias 
para interceptar las aguas de escorrentía de las laderas norte 
de este término municipal y verterlas al arroyo de los Bancales 
situado al este del casco urbano y al arroyo ubicado al este, en 
una longitud aproximada de 289 m.

Genalguacil está situado a 525 metros de altitud, en el 
curso medio del valle del río Genal, en su margen izquierda. Al 
norte del núcleo urbano se localizan unas laderas con fuertes 
pendientes que en época de lluvias provocan frecuentes 
corrimientos de tierras por acción de las aguas de escorrentía. 
Además este agua de escorrentía no es interceptada en ningún 
punto de la ladera discurriendo hasta alcanzar el núcleo 
urbano, provocando graves inundaciones al ser la capacidad 
de desagüe de la red de drenaje y alcantarillado existente 
insuficientes.

2. Descripción de las obras.
Al norte del núcleo urbano se localizan unas laderas 

con fuertes pendientes que en época de lluvias provocan 
frecuentes corrimientos de tierras por la acción de las aguas 
de escorrentía.

Se disponen dos cunetones de hormigón armado para la 
recogida del agua procedente de la ladera ubicada al norte 
del núcleo urbano, interceptando el flujo antes de alcanzar las 
viviendas existentes y evitar los desperfectos que se producen 
en época de lluvia.

Los cunetones tienen una longitud de 119 y 170 metros, 
con una base de 0,75 m y una altura mínima de 1 m.

3. Propietarios afectados. 

TÉRMINO MUNICIPAL DE GENALGUACIL

POLÍGONO PARCELA 
Núm. PROPIETARIOS

SUPERFICIE (m2)
NATURALEZA DEL TERRENO

OCUP. TEMP. SERV. ACUED. EXPROPIACIÓN

2 69 MEDINA MACÍAS, MARÍA 239,37 234,41 108,98 CASTAÑAR

2 68/a RUBIO CARRILLO, ISABEL 133,93 127,06 69,73 CASTAÑAR

2 68/b RUBIO CARRILLO, ISABEL 149,60 143,25 67,07 PASTOS

3 7 MATEOS SERRANO, MARÍA 405,08 329,72 151,51 OLIVO SECANO

3 8a RUBIO MATEOS, GONZALO 222,82 168,16 91,49 –

2 9006 AYUNTAMIENTO DE GENALGUACIL 26,92 22,70 10,25 CAMINO

 Lo que se hace público para general conocimiento, 
abriéndose un plazo de treinta (30) días hábiles contados a 
partir de la última de las publicaciones que se efectúen en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Málaga y en uno de los diarios de mayor circu-
lación de la provincia fin de que a tenor de lo dispuesto en el 
art. 86 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los que 
se consideren perjudicados con este Proyecto puedan presen-
tar reclamaciones a través de los medios permitidos por el 
art. 38 de la expresada Ley, o bien hacerlo en el Ayuntamiento 
de Genalguacil o ante el Director Provincial de la Agencia An-
daluza del Agua de Málaga, C/ Mauricio Moro, Edif. Eurocom, 
núm. 2, 3.ª planta, 29006 (Málaga), en cuyas oficinas durante 
los mismos días y en horas hábiles está expuesto el citado 
Proyecto, a disposición de los que soliciten examinarlo.

Málaga, 30 de marzo de 2007.- El Director, Juan Ignacio 
Trillo Huertas. 

 ANUNCIO de 12 de abril de 2007, de la Delegación 
Provincial de Almería, notificando Resolución Definitiva 
de expediente sancionador AL/2006/722/P.A./INC.

Núm. Expte.: AL/2006/722/P.A./INC.
Interesado: D. Oleksand Lukanovskiy.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada de la Resolución Definitiva del expediente sancionador 
AL/2006/722/P.A./INC por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Almería, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
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Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte: AL/2006/722/P.A./INC.
Interesado: D. Oleksand Lukanovskiy.
NIE: X6846966G.
Infracción: Leve, según los arts. 64.4 y 68 de la Ley 5/1999, 
de 29 de junio, Prevención y lucha contra los incendios fores-
tales, en relación con el art. 73.1.A) de la misma Ley.
Sanción: 60,10 euros.
Acto notificado: Resolución Definitiva.
Plazo de las alegaciones: 1 mes desde el dia de la notificación 
para interponer recurso de alzada.

Almería, 12 de abril de 2007.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez. 

 ANUNCIO de 10 de abril de 2007, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, de Acuerdo de Inicio del deslinde 
parcial, Expte. MO/00007/2007, del monte público «El 
Encinarejo», con Código CA-11022-JA.

La Consejera de Medio Ambiente, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, 
Forestal de Andalucía y los artículos 59 y 63 del Reglamento 
Forestal de Andalucía que la desarrolla y, en uso de las com-
petencias atribuidas por el Decreto 206/2004, de 11 de mayo, 
que establece la estructura orgánica básica de la Consejería 
de Medio Ambiente, mediante Resolución de 22 de febrero 
de 2007, ha acordado el inicio del deslinde parcial, Expte. 
MO/00007/2007, del monte público «El Encinarejo», propie-
dad de la Comunidad Autónoma de Andalucía y sito en el tér-
mino municipal de Benaocaz, provincia de Cádiz cuya parte 
dispositiva es la siguiente:

«1.º Se proceda a iniciar el deslinde parcial del monte pú-
blico El Encinarejo, Código de la Junta de Andalucía CA-11022-
JA, propiedad de la Comunidad Autónoma de Andalucía y sito 
en el término municipal de Benaocaz, provincia de Cádiz, rela-
tivo al perímetro exterior exceptuando su tramo de colindancia 
con los montes pertenecientes al Ayuntamiento de Benaocaz, 
“Breña del Boyar y Apeadero del Hondón”, y los tramos de 
colindancia con los términos municipales de Villaluenga del 
Rosario y Ubrique determinados por el Instituto Geográfico 
Nacional que se corresponden con la colindancia de los mon-
tes pertenecientes a la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
“Grupo del Caíllo” y “Sierra Baja” respectivamente.

2.º Encargar la redacción de la Memoria a la que alude 
el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de 
Andalucía, al Departamento correspondiente.»

El plazo normativamente establecido para la resolución y 
notificación de este expediente es de dos años, transcurrido el 
cual sin que haya recaído resolución expresa, los interesados en 
el mismo podrán entender que el procedimiento ha caducado.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica 
que en caso de transmisión de algún derecho de los que inte-
gren pretensión de titularidad, deberá ser comunicado a esta 
Delegación Provincial, sita en Pza. Asdrúbal, s/n. Edificio Junta 
de Andalucía, 11071, Cádiz, informando de la tramitación del 
presente expediente al nuevo titular.

Para cualquier tipo de aclaración, se deberá llamar al te-
léfono 952 154 568 ó 956 716 236, así como concertar cita 
para la consulta del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento y efec-
tos oportunos.

Cádiz, 10 de abril de 2007.- La Delegada, Isabel Gómez 
García. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

ANUNCIO de 16 de abril de 2007, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica a 
don Antonio Moreno Moreno pliego de cargos en expe-
diente de desahucio administrativo.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal en la vivienda social procede la notificación de esta Re-
solución a través de Edictos.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que 
se ha abierto expediente de desahucio administrativo contra
don Antonio Moreno Moreno, DAD-JA-06/97, sobre la vivienda 
perteneciente al grupo JA-0937, finca 43421, sita en C/ 
Blasco Ibáñez, 2, 1.º A, de Linares (Jaén), y dictado Pliego de 
Cargos de 19.1.2007, donde se le imputa la siguiente causa 
de desahucio:

- Causa 2.ª del artículo 138 del Decreto 2114/1968, de 
24 de julio. Ocupación de la vivienda sin título legal para ello.

Por el presente anuncio se le otorgan ocho días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo.

El Pliego de Cargos se encuentra a disposición del intere-
sado en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas 
de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012, Sevilla, o a 
través de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad del 
expediente administrativo. 

Sevilla, 16 de abril de 2007.- El Instructor, Juan J. Escalza 
Ruiz. El Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez. 

 ANUNCIO de 16 de abril de 2007, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica 
a los adjudicatarios que se relacionan Propuesta de 
Resolución recaída en expedientes de desahucio admi-
nistrativo sobre viviendas de protección oficial de Pro-
moción Pública.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios 
de viviendas de protección oficial de Promoción Pública abajo 
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la vi-
vienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica a los adju-
dicatarios abajo relacionados que en el expediente de desahu-
cio administrativo abierto contra los mismos, sobre la vivienda 
que igualmente se detalla, se ha dictado Propuesta de Resolu-
ción, de 4.4.07, en la que se propone la resolución contractual 
y el desahucio por infracción de la normativa de Viviendas de 
Protección Oficial vigente en Andalucía.

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente 
sin haber obtenido la preceptiva autorización para ello, causa 
prevista en el art. 15, apartado 2, de la Ley 13/2005, de Medi-
das para la Vivienda Protegida y el Suelo, causa C). 


